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APROBACION DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN CONTRATO ESTATAL  

  

CONTRATO MC-CMC-005-2026 
  

“SUMINISTRO DE ASEO, CAFETERIA Y PAPELERIA PARA EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE.” 

  
La Presidenta del Honorable Concejo Municipal de Corozal  - Sucre, en uso de su facultades, y   

CONSIDERANDO 

Que el Concejo municipal de Corozal - Sucre, suscribió CONTRATO MC-CMC-005-2026, cuyo 

objeto es: “SUMINISTRO DE ASEO, CAFETERIA Y PAPELERIA PARA EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE.” 

  
Que se le exigió al contratista a su costa y a favor de la Corporación; en cualquiera de las modalidades 
permitidas por el reglamento, una garantía de cumplimiento, la cual deberá ser aprobada por el 
IMDERCOR, que cubra las siguientes pólizas: 1) GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO, 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con vigencia del mismo y cuatro (04) meses 
más. 2) CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
de este, con vigencia del término del contrato y cuatro (4) meses más. 
 

Que el contratista en cumplimiento de dicha carga obligacional, presentó al CONCEJO MUNICIPAL 

la póliza de cumplimiento No. 85-44-101145528, expedida por la compañía de seguros, SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., donde se asegura y beneficia al CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL con los 

siguientes amparos 

 

 

AMPAROS 

 
VIGENCIA 

DESDE 

 
VIGENCIA 

HASTA 

SUMA 

ASEGURADA 

ACTUAL 

 

PRIMA 

Cumplimiento del contrato. 25/05/2026 25/05/2027 $1.019.883 $67.302 

Calidad de los Bienes 
suministrados 

25/05/2026 25/05/2027 $1.019.883 ------- 

 

Que la póliza de seguro referenciadas en el considerando anterior, cumplen con los requerimientos 

exigidos en el contrato, por lo que se hace necesario aprobarlas con el fin de que se reúnan 

satisfactoriamente los requisitos para dar inicio a la ejecución del referenciado contrato. 

 

Por lo expuesto, se                   

PROCEDE 

ARTICULO 1º. Aprobación. Apruébese en todas las partes la Póliza de Seguro de Cumplimiento 

No. 85-44-101145528, expedida por la compañía de seguros, SEGUROS DEL ESTADO S.A., donde 

se asegura y beneficia al CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL - SUCRE con los siguientes 

amparos, con ocasión al CONTRATO MC-CMC-005-2026cuyo Objeto es: “SUMINISTRO DE 

ASEO, CAFETERIA Y PAPELERIA PARA EL CONCEJO MUNICIPAL DE COROZAL 

DEPARTAMENTO DE SUCRE.” del cual es contratista la empresa FUNDACIÓN PARA LA 

LOGISTICA DE EVENTOS DEPORTIVOS, EDUCATIVOS Y CULTURALES -FUNEVEN., 

identificada con NIT 901.782.224-6, cuyas características son: siguientes amparos: 
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AMPAROS 

 
VIGENCIA 

DESDE 

 
VIGENCIA 

HASTA 

SUMA 

ASEGURADA 

ACTUAL 

 

PRIMA 

Cumplimiento del contrato. 25/05/2026 25/05/2027 $1.019.883 $67.302 

Calidad de los Bienes 
suministrados 

25/05/2026 25/05/2027 $1.019.883 ------- 

 
ARTICULO 2º. Requisitos de Ejecución. Con la aprobación de la póliza mediante el presente acto, 
se entiende cumplido con los requisitos para dar inicio a la ejecución del presente contrato. 
 
ARTICULO 3º. Comunicación. Comuníquese a la compañía de seguros SEGUROS DEL ESTADO 
S.A,, el contenido del presente Acta para lo de su competencia.  
 
ARTICULO 4º.  La presente Acta rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Corozal, Sucre, a los Veintisiete (27) días del mes de mayo de 2025. 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
KELLY JOHANA PEREZ ARRIETA 
Presidenta 
Concejo municipal de Corozal – Sucre 
 
 
 

 
 

 

 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 58 NO. 70-136 - TELEFONO: 3681078 - BARRANQUILLA

 1DLF143283B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BARRANQUILLA 85BARRANQUILLA

27 05 2026 25 05 2026 00:00 25 05 2027 23:59 EMISION ORIGINAL

FUNDACION PARA LA LOGISTICA DE EVENTOS DEPORTIVOS EDUCATIVOS Y CULTURALES NIT: 901.782.224-6

CR 28A 44B - 10 BRR EL EDEN SINCELEJO, SUCRE 3043424793

CONCEJO DEL MUNICIPIO COROZAL

Cra 28 No 31 -08 Barrio San Juan Palacio Municipal- Segundo COROZAL, SUCRE

NIT: 823.000.240-7

3104209499

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ********2,039,767.80$ ******48,556.00 $ *******8,000.00 $ ******10,745.00 $ ************67,302.00 CONTADO

85-44-101145528

85-44-101145528


